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Se declara texto oíicial y a u l é m i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo Lanío serán obligatorias en su cumpliniienio. 

(Supeiim- Deci-elo de 2 0 de Febrero de 1 8 6 i ) . m 

—Serán suscrilore.s forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Rml órden de 2fí de Setiembre de 1 8 t ) í ) . 

GACETA DE MANILA 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

AüMINISTHAClON G l V I L . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAH.—N.0 i91.—Excmo. S r . — 

Visto el espediente que en copia ha remitido V. E . á este 
Ministerio con carta oficial núm. 29 de 5 de Enero último, 
referente á la erección en pueblo civil de la visita de Cay-
bago, solicitada por sus principales y vecinos, compren
diéndose en él las visitas de Pilar, Caganibong, Magubay, 
San Rufino y Tarabocan, dependientes todas ellas en la 
actualidad de Calbayog, en la provincia de Samar; y 
aunque resulta que dichas visitas no componen en junto 
más que 485 tributos en vez de los 500 que la costumbre 
ha establecido para estos casos, en atención á que ha sido 
informado el espediente en sentido favorable por el Go-
bernadorcillo y común de principales y por el párroco de 
Calbayog, por el Gobeinador Político Militar de Samar, 
Fiscal eclesiástico. Párroco de los pueblos limítrofes, 
M. R. P. Provincial de la Orden de San Francisco á la que 
corresponde la Administración de Samar, Dirección general 
de Administración Civil y Sección de Gobierno del Con
sejo de Administración; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el consultado acuerdo de V. E . de 24 de No
viembre último, concediendo en su consecuencia la erec
ción en pueblo de las visitas referidas.—De Real orden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1883.—Nuñez de Arce .—Sr . Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Abril de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

DIRECCION GENEPiAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Cónsul de España en Saigon participa haberse 
adoptado por el Gobierno de aquella Colonia las si
guientes disposiciones relativas á la percepción de 
ios derechos de faro y anelaje: 

«Artículo I.8 Todo buque que entre en el puerto 
de Saigon pagará por derecho de faro, valizaje, muelle, 
Policía de rio y rada y anelaje, treinta y ocho cén
aos de piastra por tonelada de arqueo. 

Art. 2.° Este derecho deberá satisfacerse antes 
^ la salida del buque. 

Art. 3.° Los buques que entren cargados y salgan 
eo lastre ó vice-versa pagarán diez y nueve cén-
'"Qos de piastra. 

Art. 4.° Los buques se arquearán según el sistema 
"loorson. 

Art. 5.«' Los buques de vela estarán sujetos al 
^ § 0 de los indicados derechos, solo una vez cada 
cuatro meses. 

Art. 6.° E l buque y su cargamento responden 
el pago de los derechos. • 

^rt- 7.° Están exentos de derechos: 
« l o Los bnques que entren y salgan en lastre. 
^ considera en lastre todo buque cuya pacutilla 
e* inferior en volumen á la vigésima parte de su 
pida, y en va|01. á una piastra por tonelada de 
arqueo. 

"•0 Los buques de guerra, franceses y extranjeros. 
| L o s buques de vapor que hagan un servicio 
L£ulap entre Europa y Cochinchina. 

c¡ •0< Todo buque de vapor sin escepcion de na-
0nal¡dad que haga aquel trayecto aunque no haga 

S. 
icio regular. 

Los buques fletados por el Estado, en ia pro

porción del tonelaje cargado por el Gobierno de 
la Colonia pagarán mitad de derechos si salen con 
cargamento por cuenta del comercio. 

Art. 8.° Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que sean contrarias al presente.» 

Lo que se publica para conocimiento del comercio. 
E l Sub-Director, Vargas. 

Parle müilar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 17 DE MAYO 

DE 1883. 
Jefe de dia de iutra y extramuros.—El T . Coronel 

D. José Camps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T . Co
ronel D. Agustín Gómez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pre^ó. 

AVISO A LOS iNAVEGANTES. 
Núm. 12. 

DlllECGION DE HIDHOGUAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregí s« 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

Señales en la valiza de W i n g á para indicar los hielos (Kat-
tegat). (A H . , n ú m . 14. P a r í s 1883). Las siguientes señales 
se hacen en la median ía de la valiza pintada de rojo oscuro, 
de Winga , por medio de un tablero pintado de blanco colo
cado sobre un bastidor ó marco que encierra de uno k cuatro 
cuadrados blancos, de 2 metros cuadrados. Indican en que 
parte del Kattegat se encuentran los hielos. 

mmm 

N ú m 1 . En el canal de Gothembourg. 
2. A la entrada del Oresund; 
3. Cerca de Warberg; 
4 . En el l iord de Kungsbacka; 
5. Cerca de Marstrand; 
6. A la entrada del Oresund y cerca de Warberg; 

» 7. A la entrada del Oresund y en el fior de Kungs
backa; 

» 8. A la entrada del Oresund y cerca de Marstrand; 
» 9. Cerca de Warberg y en el fiord de Kungsbacka; 
» 10. Cerca de Warberg y aé Marstrand; 
)> 4 1 . En el íiord de Kungsbacka y cerca de Marstrand; 
» 12. A la entrada del Oresund, cerca de Warberg y en el 

tiord de Kungsbacka; 
» 13. A la entrada del Oresund, en el fiord de Kungs

backa y cerca de Marstrand; 
» 14. A la entrada del Oresund, cerca de Warberg y de 

Marstrand; 
» l o . Cerca de Warberg y de Marstrand y en íiord de 

Kungsbacka; 
» 16. A la entrada de Oresund, cerca de Warberg , en el 

fiord de Kungsbacka y cerca de Marstrand. 

Cartas núms. 192, 213 y 648 de la sección I . 

M A R D F L N O R T E . 
Bélgica. 

Estación de señales de tiempo en Araberes. (A. H . , n ú m e r o 
8i45. Pa r í s 1883). En el puerto de Amberes se ha establecido 
una estación de señales horarias. 

La señal , colocada en un asta cae todos los dias á I h Om 
Os tiempo medio de Greenwich, ó sea I h 2om 14s 24 t i emp 
medio de San Fernando. 

Se compone de cuatro discos, izados verticalmente 5 minutos 
ántes del momento de la señal y que toman una posición ho
rizontal exactamente á I h Om Os tiempo medio de Greenwich. 

Esta estación, en comunicación telegráfica con el Observa
torio de Bruselas, es visible desde los buques que están en el 
puerto y en la rada de Amberes. 

Si por cualquier razón la señal no funciona, se mantiene 
izada una bandera azul durante una hora en el asta de seña les . 

Cartas núms. 192, 243 y 526 de sección I . 

C A N A L DE SAN JORGE. 
Inglaterra (Costa 0.) 

Señal de niebla en la Isla Bardsey. (A. H . , n ú m . 8i46 Pa
rís 1883.) La señal de niebla del taro de la isla Bardsey se 
cambiar; i en breve, dando 5 minutos tres sonidos en sucesión 
rápida del modo siguiente: primer sonido, alto; segundo, 
bajo; tercero, alto. 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la sección I ; y 31, y 221 y 233 
dé la 11. 

ESTRECHO DE M A G A L L A N E S . 
Primera Angostura. 

Valiza de punta Baja. (A. ñ., n ú m . 8[47. P a r í s 1883). E l 
Comandante del buque de guerra alemán " A l b a t r o s " yendo do 
Punta Arenas á Montevideo, ha comprobado, el 7 de Noviem
bre de 1882, que la valiza de piedra de punta Baja se ha hun
dido. 

Cartas núms. 471 y 603 de la sección I ; y 73, 329 y 682 
de la V i l . 

Madrid 1.8 de Febrero de 1883.—Juan Romero. 

uncios oiiciales. 
DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE FILIPINAS. 
Envi r tud .de lo dispuesto por esta Uireccion general de Ad

ministración Civil en acuerdo de esta fecha, se ha señalado el 
dia 7 de Junio próximo, á las diez en punto de su mañana, pa a 
la adjudicación en púb ica subasta de las obras de reparac ión 
de la Casa Triounal del pueblo de t^agcarlang de la provincia de 
la Laguna cuyo importe según presupuesto aprobado en 30 de 
Setiembre último asciende á pesos 5 0 l 8 - l i . La subasta se cele
brará con arreglo á ia Instrucción vigente, ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección calle Real de Intramuros nüm. 7 y en 
la ¡ubalterna de la provincia de la i aguna, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la espiesada Junta calle Nueva nú
mero 29 del arrabal de Binondo para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en ia contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados, admitiéndose solamente du
rante la primera med a hura del acto. Los pliegos deberán con
tener <-l documento que acredite haber consignado como garan
tía prov sional para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de ps. loO'ae en metálico que se constituirá en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general si la proposici n se presen
tase en la Capital, y en la Administración ce Hacienda pública 
de la Laguna, si la oferta se hiciere en aquel a. Serán nulas las 
proposiciunes en que falten cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo impo^tu exceda del presupuesto. Al principiar el 
acto del remate se leerá la Instrucción citada; en el caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será de veinte pesos. 

Manila lü de Mayo de l88.i.—Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. . . N . . . vecino de N. . . . enterado del anuncio pu

blicado por la Dirección general de Administración Civil , 
de la Instrucción de subasta, de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en púb ica su' asta de las obras de repara
ción de la c?sa Tribuna del pueblo deNagcarlang de la provincia 
de la Laguna, y de todas las obligaciones y derechos que seña
lan los documentos que han de regir en la contrata, se com-
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promete á tomar por su cuenta esta obra por la cantidad de 
pesos ^aquí el impoite en letra). 

Pec .̂a y firma. 
NOTA..—El sobre de la nroposicion tendrá este rótulo: «Pro

posición para la adjudicación de las obras de reparación del 
Tribunal del pueblo de I^agcarlang de h provincia de ia 
Laguna.» 

Ls copia, Dujua. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

La almoneda de tabaco rama con destino al consumo 
interior que lia de verificarse el día 17 del corriente, 
se celebrará también para la exportucion, entendiéndose 
que ésta se sujetará á las prevenciones del Decreto del 
Gobierno General de 25 de Diciembre último y que en las 
proposiciones deberán hacer constar los postores si el 
tabaco que desean adquirir lo lian de dedicar al consumo 
interior ó si debe ser exportado. 

Manila 16 de Mayo de 1883.—El Intendente, Chinchilla. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
E l que se crea con derecho á un carabao cogido suelto 

en la calle de Alix del arrabal de Sampaloc y que se 
halla depositado en el Tribunal del mismo, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documentos de 
propiedad de dicho animal dentro del término de diez 
dias; en la inteligencia que transcurrido el citado plazo 
sin que se haya presentado, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta ojicial, para que llegue á conocimiento 
del que se crea dueño. 

Manila 14 de Mayo de 1883.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l dia 26 de Junio próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el l.er concierto público y simultáneo 
en esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la subalterna de Nueva Vizcaya, con objeto de arrendar 
por un trienio la renta que produzca el juego de gallos de 
la provincia mencionada, sobre el tipo de doscientos 
cincuenta pesos (ps. 250) en el trienio, en progresión 
ascendente, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en la subalterna 
mencionada y en el negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 3.o 
y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora y 
sitios que arriba se indican. 

Manila 12 de Mayo de 1883.—P. 0. , Aurelio Ferrer. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
CORREOS. 

Por el vapor "Antonio Muñoz'*, que con destino á Pa-
sacao, Sorsogon, Gubat y Legaspi, el 17 del corriente á 
las 4 de su^ tarde; se enviará la que se deposite para Ca
marines Sur, Camarines Norte y Albay y los puntos ya ci
tados, á las 2 de dicho dia. 

Manila 15 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección.— 
P. O., Mompeon. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes de ingreso los dias 2, 4 y 5 de Junio próximo, de 
ocho á diez / media de la mañana, se anuncia á fin de que 
llegue á conocimiento de los jóvenes aspirantes que hu
biesen presentado instancia para ser admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades siguientes: 
1. a Ser naturales de ios dominios españoles1. 
2. a Tener 10 años cumplidos, cuyo requisito se com

probará con la fé de bautismo ú otro documento público 
equivalente. 

3. a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar de 
suficiente salud para desempeñar las tareas propias del 
cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acreditarla con 
certificación del Gobernadorcillo y principales y V.o B.o 
del Cura Párroco del pueblo de su naturaleza ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina cristiana, y leer 
y escribir regularmente. 

Los alumnos del curso anterior que hayan de presen-
• tarse á exámenes extraordinarios, lo harán en los mismos 
dias arriba indicados, de cuatro á cinco y media de la 
larde. 

Las clases se abrirán terminados los exámenes de in
greso. 

Sta. Ana 15 de Mayo de 1883.—Pedro Torra, S. J . 

JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE BIENES 
DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Magis
trado Juez general y privativo de bienes de difuntos de 
estas Islas, recaído con fecha 30 del mes anterior, en 
el espediente promovido por el Procurador D. Mateo de 
San Buenaventura en representación de D.a Amalia Muñiz 
hermana y heredera declarada del difunto Sr. D. Juan 

Muñiz y Alvarez, Abogado que fué de la matrícula de esta 
Real Audiencia, sobre cobro de los honorarios deven
gados por dicho finado; se cita y emplaza á todos los 
que sean deudores por razón de honorarios ó por otro 
concepto á aquel finado, para que en el término de 30 
dias, se presenten en la Escribanía de Cámara de este 
Tribunal á hacer efectivos sus respectivos débitos, bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar en caso contrario. 

Lo que en cumplimiento del referido acuerdo, se pu
blica en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1883.—El Escribano de Cámara, 
Agustín García Gavieros. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL DE SAN JUAN 
DE DIOS. 

Mes de Abnl de 1883. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este 

Santo Hospital, en el mes de la ¡echa. 

NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. Pesos. Cént. 

Recibido de u.a Engracia Luciano. . 2 
Idem de un bienhechor. . '2 
Idem de id i d . . 2 
Idem de i d . id . . 1 
dem del Gobierno militar déla Plaza, de un juego » 

Total . . 7 
Manila 30 de Abril de 188í —Francisco de P. Pavés. 

67 4(8 

67 4i8 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 23 del presente mes, á las 8 de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 16 de Mayo de 1883.—El l .er Vocal de turno, 

Dr. Lazcanótegui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Nirtas. Toial. 

Manila. 
Tondo. 
Binondo. 
i>an José . 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
Sampaloc. 
Pandacan. 
Pineda. 
S. Fernando deü i l ao . 
S Miguel. 
Galoocan 
Laspiñas. 
Hermita. 
s Pedro Maoati. 
Aiunt in lupa 

3 
•2 
3 
"i 
2 
2 
2 
5 
2 
3 
2 
3 

45 
Manila 16 de Mayo de lSSS.-Sl l .e r Vocal de turno, Dr. Emilio 

Lazcanótegui. 
Nota:—Ademlis de los niños vacunados arriba, lo han sido de 

Navetas 2 y 5 de la provincia de Cavite. 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L Y P O N T I F I C I A 
UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rec
tor y Cancelario que la matrícula de segunda ense
ñanza estará abierta los quince primeros dias de 
Junio próximo, pudiendo el P . Rector con justa 
causa prorogar dicho término hasta el treinta del 
mismo mes. Deberán los que se matriculen, pre
sentar una papeleta firmada por su padre ó encar
gado, en la que se esprese en qué asignaturas pre
tenden matricularse, dónde las piensan cursar, qué 
edad tienen, dónde viven y cúal es su procedencia, 
satisfaciendo dos reales fuertes por cada asignatura; 
y para ser admitido por primera vez á la matrí
cula de estudios generales, se necesita acreditar por 
medio de la partida de bautismo, haber cumplido 
nueve años y ser. aprobado en un exámen ge
neral de las asignaturas que comprende la primera 
enseñanza elemental, principalmente de lectura, es
critura, ortografía y las cuatro reglas de contar; 
teniendo lugar únicamente en Sto. Tomás y Letran 
los exámenes de ingreso y debiendo los alumnos 
examinados satisfacer en la Secretaría dos reales por 
cada cédula de aprobación; y para comenzar los 
estudios de aplicación se requiere haber cumplido 
diez años, y ser aprobado en un exámen general de 
las materias que abraza la primera enseñanza su
perior; todo con arreglo á los artículos 41, 81, 
82, 84, 85, 87, 88 y 90 del Reglamento de se
gunda enseñanza y 3 y 11 del programa de la misma. 

Manila 14 de Mayo de 1883.—Antonio Estrada. 
NOTA.—Debe fijarse también este anuncio en las 

casas Reales y Tribunales de los pueblos para ge
neral conocimiento, según el artículo 84 del refe
rido Reglamento, inserto en la Gaceta de 7 de Abril 
de 1867. La matrícula de facultades ó estudios supe
riores, se abrirá el dia 15 de Junio próximo hasta 
el 30 del mismo mes. 

l.er DISTRITO P.-M. DE M1NDANAO. 
Debiendo proveerse de Maestro la escuela de 

entrada de niños del pueblo de Ayala de este Dis< 
trito, por renuncia hecha del que lo desempeñaba 
como sustituto, con el sueldo que corresponde ¿ 
su clase y además la retribución de los niños pu, 
dientes y habitación, para sí y su familia con ar 
reglo al Reglamento vigente de instrucción pri 
maria de 20 de Diciembre de 1863; se anuncia 
al público para que por el término de treinta dias 
á contar desde esta fecha ó sea hasta el dia 7 
de Junio próximo venidero, los que deseen optar á 
dicha plaza presenten sus solicitudes al Gobernador 
de este Distrito como Presidente de la Junta pro
vincial del ramo en el mismo; advirtiendo que 
los maestros procedentes de la Escuela Normal pue
den acudir á la Dirección general de Administración 
Civil. 

Zamboanga 9 de Mayo de 1 8 8 3 . — E l Secretario, 
Ambrosio Borja. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
Í>B M AHI NA DEL APÓSTADBUO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrante mes de Jimio á las nueve de 
sa mañana, se sacará á segunda licitación pública el suministro 
de los betunes, pinturas y productos químicos correspondientes al 
grupo 4.o lote núm. 1 que se necesiten durante dos años en el 
Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 104 de 16 de Abril próximo 
pasado, cuyo acto ' tendrá lugar en el dia y hora arriba cit; 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia gft 
noral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen' 
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado 

Manila l o de Mayo de 1883 —Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrante mes de Junio á las nueve 
su mañana, se sacará á segunda subasta el suministro de las ma
deras correspondientes al grupo 1 o lotes núms . 2, 9 y 10 que 
necesiten durante dos años para las obras del Arsenal de Cavile, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la (ra-

ceta de Manila de 20 de Abril último núm. 108, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran lomar parle en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisiblesi, 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre-1 
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 15 de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 4 del entrante mes de Junio á las nueve de 
su mañana, se sacará a tercer público concurso la entrega en los 
depósitos de Cañacao del 4.o lote de los lOOU toneladas de carbol 
de piedra Cardiff para las atenciones del Apostadero, con estricli 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gacela de Maniit 
núms. 102 y 121 de 14 del mes próximo pasado y 3 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados anle 
propia Junta que se reunirá en la Casa ^Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen 
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documenW 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobrede dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 15 de Maye de 1883 - -Francisco Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncii 
al público que el dia 4 del entrante mes de Junio á las nuefl 
de su mañana, se sacará á tercer concurso público la entraga ej 
los depósitos de Cañacao de 800 toneladas de carbón Cardiff P'-
las atenciones del Apostadero, con estricta sujeción al pliego 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núms 105 y 12i 
17 del mes próximo pasado y 3 del actual, cuyo acto tendrá lug» 
en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que se reí' 
nirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, p̂ " 
sentarán sus proposiciones con arreglo a modelo, en pliegft 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán adir 
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos úmfí 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la nibrio 
del interesado. ,, 

Manila 15 de Mayo de 1883.—Francisco Vila. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS. 
Los Sres. Roxas Rejes y C.a del Comercio de es" 

Plaza, se servirán presentarse en esta oficina, á hor| 
hábiles de ella, para enterarse de un asunto que les i"] 
teresa. 

Manila 14 de Mayo de 1883.—El Administra*» 
Guerrero. 

E l chino Joaquín Sy-Tay, consignatario del vapor ruj 
«Peterder Grosse,» se servirá presentar ¿en esta oílc'11* 
á horas hábiles de ella, para enterarle de un asunto T 
le interese. 

Manila 14 de Mayo de 1883.—El Administrado'-
Guerrero. 
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11. 
de setecientos tres 
se admi t i rá propo-

SECRRTÁR1A DE I,A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Kl dia 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se subas ta rá 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, el servicio de adquis ic ión de 70.300 tí tulos 

Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes y alguaciles, docu-
nientos que son neecsarios para e l bienio de 1883 á 8o 
míe corren á cargo de la Contadur ía general, de Hacienda, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á cont inuación. 

La relación de dichos títulos se halla de manifiesto en la 
Escribanía de mi cargo hasta el dia de la subasta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regi rá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos púb l i cos . 

Manila 14 de Mayo de 1883.—Miguel Torres. 

•Contaduría general de Hacienda públ ica de Fi l ipinas. — Pliego 
de condiciones formado por esta Contadur ía general para 
contratar en Junta de Reales Almonedass mediante su
basta públ ica la adquis ic ión de 7.500 tí tulos para Gober
nadorcillos, 25.100 i d . para Tenientes, 12.700 id para 
Jueces y 25.000 para alguaciles, documentos que son ne
cesarios para el bienio de 1883 á 85, y que hacen un 
total de 70.300. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . a Adciuirir en subasta públ ica 70.300 tí tulos impre-

íios detallados en la relación que se acompaña con las 
condiciones espresadas en la condición 

2. a E l tipo para la subasta será el 
pesos en progres ión descendente, y no 
sicion alguna que exceda del mismo. 

3. a Abonar al contratista el precio en que se remate 
el servicio al hacer la entrega que se espresa en la con
dición 12, á entera satisfacción de la Contadur ía general, 
quien podra nombrar en caso de duda perito ó peritos 
que reconozcan los citados impresos; para cerciorarse de 
de que se hallan ajustados á los modelos, esto es, que 
la impres ión sea l impia y que la clase de papel r eúna las 
condiciones estipuladas. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Es condición indispensable para licitar haber i n 

glesado en la Caja de Depósitos el 5 p § del tipo en 
que se subasta este servicio, indicado en la condición 3.a 

5. a Los que deseen interesarse en la subasta presen
tarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta sus proposi
ciones redactadas según el modelo adjunto y estendidas en 
papel del sello 3.o en pliego cerrado y acompañados res
petivamente de la carta de pago del depósi to á que se 
Mere la condición anterior, así como de la clase ó clases 
|e papel en que d e b e r á n imprimirse los t í tulos . 

6. a Según vayan rec ib iéndose los pliegos por el Excmo. 
Sr. Presidente, d a r á el n ú m e r o ordinal á los admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto al
guno quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
se abr i rá licitación verbal por un corto t é rmino que lijará 
el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellos, 
adjudicándose el remate al que la haga más ventajosa. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron, las que resultaron empatadas, se ha rá la adqui 
sición en favor de aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

8. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presidente ex i 
girá del rematante que firme las muestras del papel pre
sentado y que endose á favor de la Hacienda, con la 
aplicación oportuna el documento del depósi to para l i c i 
tar, el cual no se cancelará hasta que se apruebe la su
basta y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. 

9. a E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal estado 
unida al expediente de su razón, se e levará por e l Pre
sidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente general. 

10. Tan luego le sea al rematante notificada la adjudi
cación del servicio á su favor se afianzará en cantidad igual 
al 10 p § de la importancia del remate, como garant ía 
de su compromiso: cuya lianza prestara en metólico ó 

I en la clase de valores admisibles al efecto, y se forma
lizará el contrato en escritura pública á los tres dias s i 
guientes al en que le sea nolilicado el remate, siendo 
de su cuenta los derechos de escritura de contrato y 
lodos cuantos se irroguen. Una vez aprobada la fianza le 
será devuelto el depós i to para licitar, si este no constituyese 
parte de aquella. 

11. La impres ión de los documentos será igual en un 
^do á los modelos que se hallan de manifiesto en esta Conta
duría general, y se llevará á cabo aquella en papel catalán 
'egílimo de 2.a clase, cuya legitimidad y d e m á s condiciones 
calificará el espresado Centro de Contabilidad, p rév ias las 
p l an t í a s que crea conveniente adoptar. 

12. En el plazo d e veinte dias laborables é improroga-
JNes que empeza rán á contarse, desde el en que se apruebe 
a subasta en t regará el contratista en esta Coiítaduría todos 
,0s ejemplares impresos, perfectamente l impios, secos bien 
^ndicionados v clasificados según modelos. Los que carez
can de estas circunstancias, ó aparecen rotos ó manchados 
Serán declarados inadmisibles concediéndose al contratista 
J18 reparación tres dias más , transcurridos los cuales se 

^ q u i r i r á n de su cuenta y riesgo por Adminis t rac ión . 
13. En el caso de incumplimiento por parte del contra-

B8t por no entregar los impresos contratados en el plazo 
^i 'cado, ó por no ser de recibo ó no llenar los requisitos 
Agidos en las dos condiciones anteriores, se t e n d r á n por 
escindido el contrato á perjuicio del rematante, quien paga rá 

el importe de la fianza y de los bienes que posea la dife-
ncia del primero al segundo remate en caso de subas-

nuevamente este servicto ó de hacerse por Administra-
0n' En ambos casos será responsable de los daños y per

juicios que causa á la Hacienda según lo prevenido en el 
párrafo 2.o art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. Si el contratista falleciese antes de terminar el ser
vicio, sus herederos ó quienes los represente, q u e d a r á n o b l i 
gados á terminarlo bajo las mismas condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos la Hacienda 
podrá proseguirlo por Adminis t rac ión , estando sujeta la fianza 
y los d e m á s bienes relictos á la responsabilidad de esta 
contrata. 

Condiciones generales. 
15. No se admi t i rán observaciones n i reclamaciones re

lativas al todo ó parte del acto de la subasta sino para ante 
la autoridad del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
después de celebrado el remate, salvo empero la vía con
tenciosa administrativa establecida por el ar t ículo 121 de la 
Real cédula de 30 de Mayo de 1855. 

16. Las reclamaciones que puedan hacerse con motivo de 
la ejecución de la contrata no de t end rán e l cumplimiento de 
la misma en los plazos y condiciones estipuladas y en todo 
caso j a m á s se somete rán á juicio arbi tral , resolviéndose por la 
vía contenciosa después de agotada la gubernativa en la forma 
prescrita por las leyes. 

Manila 30 de A b r i l de 1883. 

Modelo de vrovosicion. 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Excmo. S r . 

D. N . N . vecino d e . . . . ofrece tomar á su cargo la i m 
pres ión de los t í tulos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes y 
alguaciles por la cantidad de y con estricta sujeción á las 
condiciones establecidas en el respectivo pliego, inserto en la 
Gaceta de Mani la del dia de . . . . n ú m 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMOLNEDAS 
DK LA ADM1N1STIIACI0N CIVIL DE FILIPINAS. 

El dia 7 de Junio p róx imo las diez en punto de su ma
ñanas se v rificará la subasta del arriendo del arbi t r io de 
mercados públicos de la provincia de Camarines Norte., 
por el t é r m i n o de tres a ñ o s , bajo el t ipo en progres ión as
cendente de doscientas un pesos anuales, y con su ecion al 
pliego de condiciones que se pub í i c a r j á con t inuac ión , en 
vi r tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general 
de Adminis t rac ión Civi l . Kl a- to del remate se verificara 
ante la Junta de A l m o n e d á s constituida en el salón de actos 
públ icos de dicha Dirección situada en la calle Real casa 
n ú m . 7 de Intramuros y respectivamente en ia subalterna 
de la mencionada provincia 

Maniia 7 de Mayo de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Dirección ijeneral de Adminmracion Civil de F i l ip inas .— 
l'lieyo de, condiciones para ei nrnendo del arbitrio de men a-
dos públicos de la provincia de Camarines Norte, 
aprobado por Real orden ae 16 de Junio de 1^80, publi
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente al dia 10 de 
¿Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbit1'10 
arriba espresado, bajo el t ipo en progres ión ascendente 
de doscientos un pesos anuales. 

2. a Ú remate se adjudicark por licitación públ ica y 
solemne que tendrá lugar s imu l t áneamen te ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Admin is t rac ión 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se a jus tarán piccisameiue a 
la forma y conceptos del modelo que se ingerta á conti
nuac ión , en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no es tén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admi t i rá como iicitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que en t regará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía general 
ó en la Admin is t rac ión de Hacienda pública de la pro
vincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se celebre la subasta la 
suma de 30 pesos i o cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los l ic i tadorés cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, v se r e t e n d r á el que pertenezca al autor de la 
proposic ión aceptada y que habrá de endosarse á lavor 
de la Dirección general de Admin i s t r ac ión Civ i l . 

5. a Constituida la Junta eü el sitio y hora que señalen 
ios coi-respondientes anuncios, da rá principio el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ni observación 
alguna que* lo interrumpa. Duraine los quince minutos 
siguientes los l ic i tadorés e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los 
pliegos de proposic ión cerrados y rubricados, los cuales 
se n u m e r a r á n por el ó rden que se reciban y d e s p u é s 
de entregados no pod rán retirarse bajo pretestJ alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por ei órden de su numerac ión , se leerán en 
alta voz, tomara nota de todos ellos el actuario, se re
pet i rá la publ icación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡guales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho t é rmino se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los l ici tadorés de que trata el pá r r a fo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicar.) el servicio al autor del pliego que se encuentre 
seña lado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 

Si resultase 1?. misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida ant ic i 
pac ión . E l Iicitador ó l ici tadorés de la provincia p o d r á n 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, en tend iéndose que si as í no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a El rematante debe rá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó i m 
pidiere que esta tenga efecto en ei té rmino de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al a r t í cu lo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración s e r á n : l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pr imer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el listado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre e l - d e p ó s i t o de 
garant ía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alean'ase. De no presentarse proposic ión admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Admin i s t rac ión á perjuicio del pr imer rematante. 

10. » E l contrato se en tenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se comunique al contratista la ó rden 
al efecto por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á ju ic io 
de la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquen y 
motiven. 

4 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro por trimestres an t i 
cipados. 

12. E l contralista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incur r i rá en la mulla de cien pesos. E l importe 
de dicha mulla, así como ia cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de ia fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se resc indi rá el contrato, cuyo acto produci rá todos las 
efectos previstos y prescritos en el articulo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos ios dos plazos de que se nace m é r i t o 
en la c láusula anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista y d i s p o n d r á que 
la recaudación del arbitrio se verifique p o r ' A d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l Jefe de la provincia marcara en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de ios nos ó esteros p róx imos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores aná logas para efectuar sus ventas 

15. Kl contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarda que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se cast igará con la rescisión del contrato 
que produci rá todas las consecuencias de que se hace mér i to 
en la c láusula 1 2. 

16. v̂ e prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueldos, calzadas, nos ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse lodos en las i'lazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obl igación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ácub i e r t o de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se s i túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del 'pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por m á s que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via públ ica ; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depós i to 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos l i b re 
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contralista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en ¡os 
nuevos mercados que se construyan, q u e d a r á n sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coi lar abusos en perjuicio del contralista y 
aclarar l a i dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se en tenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una lamilia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su cons t rucción y denunciarse á la auto
ridad para la imposic ión de la mulla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de "provincia p o d r á n autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo p rév iamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al 
contratista como representante de la Admin i s t r ac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la 
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autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, ;i no ser que los dueñoa de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservac ión , terraplenados 
con ho rmigón para evitar el tango en tiempo de l luvias, y 
si aquellos fuesen de manipos ter ía cu ida rán de blanquearlos 
por io menos una vez todos l ó s a n o s . 

2J2. La policía y el ó rden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contra tac ión sin per
ju ic io de las íacul lades privativ;ts de ias autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contiatisias y en tal con
cepto harán la des ignac ión y d is t r ibución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrirque los carros se coloquen sin impedir el t r á n 
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
t i ro se pongan fuera del mercado. 

23. Él contratista t endrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públ icos y por consiguiente se rán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contra tac ión. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio ue que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cu ida rán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuán t a s reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente debe rá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocutra á la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l , para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. P o d r á si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en t end iéndose 
siempre que la Adminis t rac ión no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero c o m ú n porque la 
Adminis t rac ión considera su contrato como una obligación 
particular y de in te rés puramente pi.ivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbi t r io 
a subanendatarios dará cuenta inmediatamente al Jele de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solici tará los respectivos t í tu los de que debe rán estar in 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
p e d ü i o n de t í tu los serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el ar t ículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se somete rán á ju ic io arbi t ra l , resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

JO. E l contratista está obligado á cumpl i r los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no es tén en con t ravenc ión con las c l áusu la s de este con
trato, en cuyo caso podrá represeniar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista quedan res
cindido este contralo, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la esc r i tu ía correspondiente. 

Tari ta de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobra rá dos cuartos 
por vara cuadrada del te-reno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedaran e~cepluadas las tiendas que determina el párrafo 
h.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas lijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al electo como consecuencia de lo que prescribe la 
clausula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuai'tos 
diarios pur cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
d e m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
lus sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia en vir tud de lo dispuesto en la 
c láusu la 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos t ambién diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se escep túan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no "tendrá derecho a cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes-
nbles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 2 de Mayo de 1883.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . O . — E l Oficial del Negoc ado. J o a q u í n 
Torres de Mendoza. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por e) 

t é rmino de tres años el arriendo del arbi tr io de mercados pú
blicos de la provincia de Camarines Norte, por la can 
tidad de.. . pesos(pfs...)anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . ¡a cantidad de 30 ps. l o cént . 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 
la semana anterior, rae se redacta para conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. •SI = .2 

Españoles. . 
Extranjeros. 

Indígenas . | 

Militares. . \ 

Hombres. 
Mujeres, 
Españoles. 
Indígenas 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA, 

15 
7 

136 
84 
5 
3 

62 
16 
4-2 

5 
3 

31 
16 
1 

18 
7 
9 

4 
4 

26 
6 
3 
1 
4 
3 

11 

14 
6 

135 
90 

3 
2 

73 
20 
40 

Hombres. 
Mujeres. 

Manila 
Cerezo. 

Total. 381 90 62 13 394 
14 de Mayo de 1883.—El enfermero mayor, Andrés 

primero de Junio 
de la mañana en 
Eclesiástico, el 

eti
los 

arren-

Providencias judiciales. 
Por providencia de esta fecha, dictada en el espe

diente de su razón por el Sr. Provisor Vicario general 
Gobernador Eclesiástico y Juez de Capellanías del Ar
zobispado, se manda sacar á nueva subasta para el dia 
mártes veinte y nueve del corriente, á las once en 
punto de su mañana, en los estrados de este Tribunal 
Eclesiástico, el arrendamiento de las tierras situadas 
en el lugar denominado Ligás del pueblo de Santa Isa
bel de la provincia de Bulacan, pertenecientes á la Ca
pellanía fundada por D. Pablo Santiago Tiongson y 
compañeros, con la baja del quinto de su primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de trescientos cuarenta pe
sos, seis reales y ocho cuartos (ps. 340-6-8) y bajo 
todas las demás condiciones contenidas en el pliego 
que se h ila de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 16 de Mayo de 1883.—Vicente Cuyugan. 

Por providencia de esta fecha, dictada en el es
pediente de su razón por el Sr . Provisor Vicario 
General Gobernador Eclisiástico y Juez de Cape
llanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva 
subasta para el dia viérnes 
trante á las once en punto 
estrados de este Tribunal 
damiento de las tierras situadas en el 
minado Calaylayang Daquila del pueblo de Santa 
Isabel de la provincia de Bulacan, pertenecientes 
á la Capellanía fundada por D. José Rafael y con
sortes que posee en el dia el Tonsurista D. José 
Avenir de los Santos, con la baja del quinto de 
su primitivo tipo, ó sea en la cantidad de doscientos 
cuarenta pesos anuales (ps. 240) y bajo todas las 
demás condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 16 de Mayo de 1883.—Vicente Cuyugan. 

D. Antonio Frias Wigotty, Alférez Fiscal de la 
4.a compañía del Regimiento Infantería Mindanao 
número 4. 

Habiéndose ausentado de la Plaza de Manila, donde 
se hallaba de asistente, el soldado Silvino Nadado, 
con el Teniente agregado de este Regimiento D. An
tonio Rodríguez, á quien dicho soldado arriba ex
presado estoy sumariando por el delito de 1.a de
serción y robo. 

Usando de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel que ocupa el Regimiento en esta Plaza donde 
deberá presentarse dentro del término de diez dias 
á contar desde la publicación del presente edicto, 

lugar deno-

y de no presentarse dentro del término señalado^ 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Cavile 10 de Mayo de 1883.—Antonio Frias. 

D. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán graduado 
Teniente Fiscal de la 1.a Comandancia de Carabineros 
de Filipinas. 

Habiéndose ausentado en esta Plaza el carabinero de 
2.a de la 2.a Compañía de dicha Comandancia Ramón 
Parejas, á quien estoy sumariando por el delito de 
1.a deserción, y usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por 2.o edicto al espresado Ramón Parejas, seña
lándole la guardia de la Comandancia sita en la 
Riverita donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de veinte dias á contar desde la 
publicación de este edicto á dar sus descargos, en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 4 de Mayo de 1883.—Francisco Pierrá. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S N.0 5. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta, Pió 
Amulan Amiga, soldado de la 2.a Compañía de este 
Regimiento, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción desde el 26 de Abril último: 
usando de las facultades que el Rey Nuestro Señor 
tiene concedidas en estos casos por sus Reales Or
denanzas á los Oficiales de su Ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto á 
dicho individuo, señalándole el mencionado Cuartel 
donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias que se contarán desde esta fecha^ 
á dar sus descargos, y de no comparecer en el 
referido plazo, se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle 
por ser esta la voluntad de S. M. 

Manila 10 de Mayo de 1883 —V.0 B . 0 — E l A U 
férez Fiscal, Ampuero.—De órden del Sr. Fiscal .— 
E l Escribano, Pedro Martínez. 

D. Estanislao Cbáves y Fernandez Villa, Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de esta provin
cia de Pangasinan, actuando con testigos acompa
ñados por falta del Escribano etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á lodos los. 
herederos más próximos de Juliana de los Santos, 
para que dentro del término de treinta dias, á con
tar desde la primera publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado autorizado legítimamente á deducir las 
acciones que les competan en la tercería de dominio, 
seguida en este Juzgado por la finada Juliana de 
los Santos, sobre los bienes embargados al chino 
Sy Pioco, á instancia de su igual clase Yap-Guíengco; 
apercibidos que de no verificarlo y trascurrido diciio 
término serán declarados rebeldes y contumaz, ém 
tendiéndose las sucesivas actuaciones á los estrados 
del Juzgado. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 30 de Abril 
de 1883.—Estanislao Cl iáves .—Por mandado de. 
S. Sría. , Juan Palisod, Francisco Santos. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Márcos Sulangí, del pueblo de Morón, de 
esta provincia, de estado viudo, de 40 años poco 
más ó menos de edad, de estatura regular, del 
barangay núm. 7 de oficio jornalero, indio; Isaac 
Alvarda, del espresado pueblo de Morón, de es--
tado casado, indio, del barangay núm. 16, de oficio 
jornalero, y al llamado Santiago Guinto, para que 
dentro de 30 dias desde la publicación del presentó, 
se presenten á este Juzgado ó en los cárceles ele 
esta provincia, á contestar sus cargos que de la 
causa núm. 1195 contra los mismos sobre robo ea 
cuadrilla, detención ilegal y lesiones resultan, apercibi
dos que de no verificarlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios cp16 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanza á 7 de Mavo de 
1883.—Gaspar Castaño.-
Cipriano del Rosario. 

-Por mandado de S. Sría-, 

Kinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 42. 


